
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto
1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones rela-
cionadas con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servicio en las
fechas y organismos que se citan a continuación:
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MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.

Sevilla, 11 de diciembre de 1997.- El Jefe Acctal. del Centro, Primitivo Jesús Hebrero López.

AYUNTAMIENTO DE JODAR (JAEN)

EDICTO. (PP. 3646/97).

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
el día 30 de octubre de 1997, adoptó el acuerdo de apro-
bación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Uni-
dad de Ejecución 14, de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Contra el acto que se publica podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala correspondien-
te, en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio,
previa comunicación a esta Administración Pública.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 124 del Texto Refundido en virtud
del artículo único de la Ley 1/1997 de la Junta de
Andalucía.

Jódar, 31 de octubre de 1997.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

EDICTO.

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día
27 de diciembre de 1996, ha adoptado el acuerdo de
modificar las Bases publicadas en el BOJA de 2 de noviem-

bre de 1996 y en el BOP del día 6 del mismo mes, para
cubrir diversas plazas de la Policía Local, en el siguiente
sentido:

En las Bases para cubrir la plaza de Oficial, donde
pone «Sistema de selección: oposición libre», deberá poner
«Sistema de selección: concurso-oposición libre».

En el apartado A se terminará con la siguiente frase:
«En la fase del Concurso se tendrá en cuenta el baremo

para el concurso de méritos incluido en la Orden de la
Junta de Andalucía de 29 de enero de 1993 (BOJA núm.
13, de 6 de febrero de 1993).

Dicha fase no será eliminatoria, siendo requisito exi-
gible para poder pasar a la segunda fase de Oposición
la presentación del título académico correspondiente».

Torremolinos, 14 de noviembre de 1997.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre estudio de detalle en Velilla.
(PP. 2373/97).

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día tres
de julio de mil novecientos noventa y siete aprobó defi-
nitivamente el estudio de detalle en solar sito en Velilla
de esta ciudad, presentado por don José Linares.

Lo que se publica en este Boletín para que surta los
efectos que procedan.

Almuñécar, 9 de julio de 1997.- El Alcalde.


